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1.- IDENTIFICACIÓN: 

1.1. Título del puesto: Abogado Postulante 

1.2. Departamento: Derecho Constitucional  

1.3. Área: Juicio de Amparo 

 

2.- ORGANIZACIÓN: 

2.1. Jefe superior: Dr. Gumesindo Padilla Sahagún 

2.2. Jefe inmediato: Dr. Luigi Ferrajoli  

2.3. Puestos que le reportan al puesto descrito: Área de Servicio Social y Pasantía 

2.3.1 Nombre del puesto: Abogado Postulante 

2.3.2 Número de ocupantes: 1 

 

3.- PEREFIL DEL PUESTO. 

3.1 Requerimientos. 

Especificación Característica Requerimiento 

Educación: Licenciatura en Derecho Indispensable 

Idioma: Español-Latín-Tsotsil Deseable 

Computación: Paquetería de Office Deseable 

Conocimientos: Jurídicos en Materia de Juicio 
Amparo 

Indispensable 

Experiencia: 6 meses Deseable 

Habilidades personales: Puntualidad y responsabilidad Indispensable 

Edad: Indistinta --------------------- 

Sexo: Indistinto --------------------- 

 

 

 



 

4.- OBJETIVO DEL PUESTO: 

Encargarse de todos los asuntos en materia de Juicio de Amparo que se sustancien en el Bufete 

Jurídico. 

 

5.- RESPONSABILIDAD Y AUTORIDAD. 

5.1 Responsabilidad. 

Se hará responsable del Área de Amparo 

 

5.2 Autoridad. 

Tendrá a su cargo a dos abogados postulantes; tres pasantes de derecho y un servidor social. 

6.- FUNCIONES. 

Brindar asesoría jurídica en materia de Amparo 

Representar a los clientes ante juzgados y tribunales 

Redactar demandas de amparo directo e indirecto 

Redactar cualquier tipo de documento legal 

Promover juicio de amparo directo e indirecto 

Presentar promociones y escritos ante los Juzgados de Distrito, Tribunales Unitarios y Tribunales 

Colegiados de Circuito. 

Supervisar las funciones y acciones de sus asistentes legales 

Mantenerse constantemente actualizado. 

7.- CONTACTOS. 

7.1 Internos. 

Con sus jefes inmediato y superior  

Con sus colegas  

Con sus subalternos 

7.2 Externos. 

Con sus clientes 

Con autoridades jurisdiccionales 

Con autoridades administrativas 



Con autoridades laborales 


